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eniendo la sana costumbre de vivir un proceso electoral local cada cuatro años, es importante no olvidar la trascendencia de estas votaciones. Y es que los datos hablan por sí solos: Participarán cerca de 115 mil candidatos, 702 mil jurados de votación, cerca de 20 mil funcionarios y supernumerarios de la Entidad, una cifra cercana a los 10 mil empleados de la elaboración del kit electoral y un promedio de 20 mil responsables del proceso de transmisión de datos y preconteo. Con este esfuerzo responsable y coordinado que se adelanta desde hace más de nueve meses, cabe poner en relieve la pasada Reunión Extraordinaria de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE), realizada a mediados de julio en Cartagena, y de la cual fuimos los antriones, la cual dejó positivos pero importantes retos a la hora de asumir la logística del proceso electoral del 25 de octubre. Se recogieron las experiencias de más de 30 países, representados por sus organismos electorales para poderlas implementar en las elecciones de Autoridades Locales en las que se elegirán gobernadores, alcaldes, diputados, concejales y ediles.
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Pero el reconocimiento regional que ha recibido la entidad por sus nuevas implementaciones tecnológicas, por su prestancia y transparencia, no es accidental y merece el reconocimiento general. Hoy por hoy, los organismos de control y el mismo ciudadano tienen un completo acceso a los aplicativos de inscripción de cédulas, censo electoral e inscripción de candidatos, entre otros. Ahora se sabe en dónde se inscribe una persona y dónde lo había efectuado con anterioridad o cuál es el puesto de votación asignado; en resumidas cuentas, el proceso electoral está a disposición de quien deba consultar y disponer de las investigaciones pertinentes. Es claro que la Entidad ha hecho su mejor esfuerzo para garantizar unas elecciones organizadas con el n de blindar contra el fraude electoral, cada una de las etapas del proceso electoral, pero seguiremos trabajando incansablemente por mejorar. Esa es nuestra consigna y así lo hartemos durante los meses que restan. ¡Adelante!



Editorial / Agosto 2015



3



C



erca de 115 mil candidatos se inscribieron en todo el país, para participar por una curul en las elecciones de Autoridades Locales de 2015. 158 ciudadanos se inscribieron para participar a la gobernación en todo el territorio nacional, aproximadamente 4 mil 733 a la alcaldía, una cifra cercana a los 3 mil 553 para asambleas departamentales en 318 listas, un promedio de 91 mil 925 a concejos municipales en 8 mil 838 listas y alrededor de 14 mil 567 a juntas administradoras locales en 3 mil 243 listas inscritas. Del total de los inscritos, 12 candidatos a la alcaldía y 82 a la gobernación se inscribieron por grupos signicativos de ciudadanos. Tres se inscribieron a la asamblea departamental, 134 al concejo municipal y 39 a las juntas administradoras locales, para un total de 270 listas inscritas con el apoyo ciudadano. Adicionalmente, cinco grupos de voto en blanco se inscribieron para participar en las elecciones de Autoridades Locales de 2015. Un grupo se inscribió a la gobernación y cuatro para la alcaldía. Cuando culminó el plazo de inscripción de candidatos, de acuerdo con el calendario establecido para las elecciones de 2015, hasta el
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31 de julio se pudo modicar la inscripción por renuncia o no aceptación de la candidatura, cinco días hábiles después del cierre de las inscripciones. El 2 de agosto la Registraduría Nacional del Estado Civil, remitió a los organismos competentes la lista de los candidatos inscritos para que vericaran causales de inhabilidad. En las elecciones de 2011, un total de 100 mil 177 candidatos se inscribieron para participar por una curul en las elecciones de Autoridades Locales. 4 mil 437 lo hicieron a la alcaldía, 130 a la gobernación, 3 mil 190 para asambleas departamentales, 79 mil 112 para concejos municipales y 13 mil 308 para juntas administradoras locales. Alcaldes Aproximadamente 4 mil 733 aspirantes inscribieron su candidatura para competir por 1.101 alcaldías de todo el territorio nacional. En cada municipio debe haber un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio. La isla de San Andrés es el único sitio del país en donde no se celebra elección
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de alcalde. Eligen alcalde y concejo municipal los habitantes del municipio de Providencia, pero en San Andrés sólo se elige Gobernador y Asamblea. Los alcaldes son elegidos por mayoría de votos de los ciudadanos en la misma fecha en la cual se eligen los gobernadores, diputados, concejales y ediles, y a diferencia de la elección presidencial, los alcaldes resultan elegidos por mayoría simple ya que no hay segunda vuelta. Gobernadores Los colombianos elegirán en octubre 32 gobernadores, un mandatario por cada departamento. 158 candidatos se inscribieron para participar en el certamen electoral por estos 32 cargos de elección popular. En cada uno de los departamentos debe haber un gobernador que será el jefe de la administración seccional y representante legal del departamento. Este será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general.



Asambleas departamentales Para los comicios de octubre, una cifra cercana a los 3 mil 553 candidatos se inscribieron en 318 listas para participar por 418 escaños en todo el país. En cada departamento debe haber una corporación administrativa como lo es la asamblea departamental, la cual está integrada en la actualidad por no menos de 11 diputados, ni más de 31 miembros. La ley indica que se elige un diputado por cada 12 mil ciudadanos. En Bogotá los sufragantes no pueden votar para la elección de diputados de la asamblea departamental de Cundinamarca, que es elegida por los ciudadanos de los municipios del departamento. En el resto del país todos los ciudadanos pueden elegir sus diputados. Colombia habla de las asambleas departamentales desde el año 1905, donde se reglamenta por primera vez su elección el primer domingo de octubre, en el Artículo 11 de la Lay 42 del 28 de abril de 1905. Concejos municipales Un promedio de 91 mil 925 candidatos se inscribieron para participar por 12 mil 065 cargos en los mil 101 concejos municipales que hay en el territorio nacional.
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El concejo municipal en Colombia es una de las instituciones más representativas del derecho constitucional y administrativo. En cada municipio debe haber una corporación administrativa elegida popularmente que se denomina Concejo Municipal, integrado por no menos de siete Concejales, ni más de 21 miembros, según lo determine la ley, de acuerdo con la población respectiva.



Juntas Administradoras Locales Alrededor de 14 mil 567 aspirantes a edil inscribieron su candidatura para competir por 6.600 curules de Juntas Administradoras Locales que se elegirán el 25 de octubre. Las Juntas Administradoras Locales se crearon en Colombia en 1968. Por medio de un Acto Legislativo en 1986, fueron reformadas y posteriormente, con la Constitución Política de 1991, se legitimaron en el artículo 318.



Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio, haber nacido o ser residente en el respectivo municipio o de la correspondiente área metropolitana durante los seis meses anteriores a la fecha de la inscripción de la candidatura o durante un período mínimo de tres años consecutivos en cualquier época.



Las JAL, son instrumentos de control, veeduría y administración municipal de apoyo para los Concejos y Alcaldías. En cada una de las localidades habrá una Junta Administradora Local elegida popularmente.



Para los candidatos a concejo municipal de Providencia (San Andrés), se requiere ser residente del departamento conforme a las normas de control de densidad poblacional y tener domicilio en la respectiva circunscripción por más de diez años cumplidos, con anterioridad a la fecha de la elección. En la Isla de San Andrés los ciudadanos no están habilitados para elegir concejales ya que esta corporación no existe en dicho territorio.
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Funcionan en las áreas urbanas, en comunas con un número no inferior a 10 mil habitantes y en las zonas rurales, en los corregimientos. Estas corporaciones locales distribuirán y apropiarán las partidas globales que en el presupuesto anual del Distrito se asignen a las localidades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de su población. Los datos están sujetos a modicación por renuncia o no aceptación de la candidatura
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a Registraduría Nacional del Estado Civil ha implementado avances tecnológicos que garantizan la modernización del proceso electoral. En el 2015. tanto los ciudadanos como los organismos de control han tenido la oportunidad de seguir en tiempo real todo el desarrollo de las elecciones de autoridades locales, esto gracias a la adecuación de plataformas electrónicas que alcanzan mayor transparencia y generan una conabilidad que marcará futuros comicios electorales. Los mecanismos son los siguientes: Plataforma de censo electoral: Permite la divulgación en línea de la conformación y depuración del Censo Electoral, con alcance de consulta vía web por parte de los órganos de control y los funcionarios electorales autorizados para acceder por cada uno de los responsables de cada proceso. Al igual, facilita la interconexión de los procesos de jurados de votación e inscripción de ciudadanos; creando mayor eciencia y ecacia para cada proceso. Plataforma de inscripción de cedulas: Esta Plataforma WEB consolida automáticamente la información registrada en los puntos de inscripción de cédulas en registradurías y puestos de votación y alcanza a transmitir la información consolidada a los servidores de la Dirección de Censo Electoral a través de un web services; garantizando de esta manera, la constante actualización del Censo Electoral. Tiene los siguientes benecios: • Evitará la pérdida de información • Entregar oportunamente la información para las investigaciones de Trashumancia del CNE. • Se consolida como una herramienta para los organismos de control, de seguimiento al proceso de inscripción de cédula. • Validación y afectación de los inscritos en el Censo Nacional Electoral de una forma más ágil, segura y oportuna.



8



Agosto 2015 / Nuestra



democracia



www.registraduria.gov.co



• Produce reportes estadísticos de cantidad de inscritos por Departamento, Municipio, puesto y Estación. • Transferencia de las huellas para cotejo dactiloscópico. Plataforma de inscripción de candidatos: Da celeridad al proceso de inscripción, al permitir a los Partidos, Movimientos Políticos y Grupos Signicativos de Ciudadanos, diligenciar en el sistema los formularios de inscripción de candidatos para Corporación (Asamblea, Concejo y Jal), cargos uninominales o, descargarlos para ser diligenciados manualmente; y así, proceder a realizar la presentación de cada uno de ellos ante la autoridad electoral competente. Dichos formularios, fueron diseñados conforme al número de curules para cada circunscripción electoral (Departamento, Municipio y Localidad), lo que permite controlar el número de inscriptos.



Plataforma de integracion de jurados de votacion: Tiene como objetivo, llevar a cabo el proceso de conformación de bases de datos de jurados de votación de cada municipio, para realizar la depuración, selección, nivelación, sorteo, cronogramas de capacitación, control de asistencia a capacitaciones, reemplazos y exoneraciones, sorteo de mesas adicionales y control de asistencia el día de la elección. Además, brinda al responsable de la plataforma el soporte y le permite auditar el aplicativo de jurados de votación a los procesos realizados por los registradores y jefes de personal.
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Según el calendario electoral, en julio comenzó el sorteo y publicación de listas de jurados de votación que prestarán su servicio en la elección de Autoridades Locales (Gobernadores, alcaldes, diputados, concejales y ediles).



S



e acerca la fecha de la elección de autoridades locales y con ella, la consolidación de las actividades que requiere el proceso comicial para recibir a los colombianos que deseen acudir a las urnas. Uno de los papeles más importantes en esta cita democrática es desempeñado por los jurados de votación que como representantes de la sociedad civil, en cada mesa de votación, salvaguardan este proceso desde el inicio de la votación hasta el escrutinio de la mesa. Para dar cabal cumplimiento al proceso de conformación de jurados de votación es necesario cumplir el artículo 5 de la Ley 163 de 1994 que señala la hoja de ruta que deben seguir los registradores del país para solicitar a jefes de personal, partidos, movimientos políticos y grupos signicativos de ciudadanos 90 días calendario antes de la elección, la lista de los ciudadanos aptos para prestar este servicio. Los certámenes electorales de 2014 permitieron a cada registrador del país tener una base de datos previa de colom-
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bianos que pueden servir a la democracia como jurados de votación, sin embargo, esta labor de actualizar y revisar la información básica de las entidades, empresas, así como partidos, movimientos políticos o grupos signicativos de ciudadanos, requiere el compromiso de los jefes de personal para conrmar, depurar y sortear a los ciudadanos. A esta tarea se suma la presencia de la tecnología ya que la Registraduría Nacional del Estado Civil, a través de la Delegada para lo Electoral, ha utilizado una herramienta virtual que sustituye el sistema de planillas y documentos manuales por formatos vía web que son más amigables con el planeta y facilitan la recopilación de información. El desarrollo actual utilizado para la selección de los jurados permite asignar la mesa y el puesto de votación en donde el ciudadano prestará el servicio, así mismo detecta de manera oportuna las deciencias en el número de jurados de votación y trae mecanismos de información que le dan la posibilidad a las empresas y los ciudadanos de estar informados y noticados de las etapas de sorteo e instrucción correspondientes.
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Entre los principales ítems que tiene la herramienta se destaca el previo registro de las empresas, las cuales pueden diligenciar los siguientes datos: nombre de la empresa, NIT, dirección, teléfono, correo electrónico, departamento y municipio. La Registraduría Nacional espera tener una base de datos superior a los dos millones de trabajadores, estudiantes, entre otros, reportados por casi 33 mil empresas y entidades a nivel nacional. Es importante mencionar que de acuerdo a la ley, el aplicativo está diseñado para no permitir el ingreso de trabajadores con un grado de escolaridad inferior al décimo grado, pues el objetivo que se ha querido introducir a lo largo de estos últimos años, está en mejorar las bases de datos y garantizar competencias básicas a quienes ejerzan este servicio el día de la elección. Para que las listas sean enviadas bajo los parámetros adecuados, el grupo de jurados de votación, adscrito a la Registraduría Delegada para lo Electoral, brindará soporte y asesoría a todos los registradores y jefes de personal con el objetivo de asegurar un buen cargue de información, sorteo,
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registro de asistencia y capacitación de quienes fueron designados como jurados de votación. Una vez están consignados todos los datos, es necesario proceder con el sorteo de los jurados de votación y para garantizar el éxito y cabal desarrollo de esta actividad, la Registraduría Nacional prueba el funcionamiento del sistema con dos simulacros, con el n de garantizar la nalidad del aplicativo y el número mínimo de jurados por cada mesa. Según el calendario electoral, los sorteos formales están programados hasta el 9 de octubre de 2015, sin embargo, estos ejercicios se realizarán con previa denición del cronograma con una duración que varía de acuerdo al número de jurados de votación por sortear en cada municipio. Las proyecciones de la entidad reejan que cada ejercicio no se extenderá de los 60 minutos incluyendo a Bogotá, sin embargo, el sorteo se realizará escalonado toda vez que es necesario tener en cuenta la disponibilidad y el agendamiento de los comités de seguimiento electoral.
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l certamen electoral del próximo 25 de octubre demanda la participación de múltiples actores, tal es el caso de las personas que serán designadas como jurados de votación, ciudadanos que en representación de la sociedad civil atienden a los sufragantes el día de las elecciones y realizan el conteo de los votos. Ellos salvaguardan el proceso desde el inicio y hasta el nal del escrutinio de mesa. Es decir, que de estos actores depende en buena parte que los resultados de la jornada democrática sean transparentes. Para los comicios de autoridades locales se sortearán alrededor de 702 mil jurados de votación que prestarán su servicio en las cerca de 99 mil mesas que se instalarán en los de 10 mil puestos de votación de todo el país.
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Aplicativo de jurados de votación Siguiendo con las innovaciones tecnológicas implementadas en los últimos años, la Registraduría Nacional cuenta con un software de jurados de votación. En esta moderna plataforma se lleva el control de los procesos de conformación y noticación de empresas, depuración, selección, nivelación, sorteo, cronogramas de capacitación, control de asistencia a capacitaciones, reemplazos y exoneraciones, sorteo de mesas adicionales y control de asistencia de los jurados de votación, el día de la elección.
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¿Cómo se seleccionan los jurados de votación? El aplicativo permite la conformación de bases de datos de las diferentes entidades. Los registradores son los responsables de adicionar, eliminar o modicar empresas en la plataforma de Jurados de Votación. Posteriormente, los jefes de recursos humanos de empresas públicas, privadas, instituciones educativas y partidos y movimientos políticos que participarán en los comicios, suministran las listas de los empleados públicos y privados menores de 60 años. Después de este paso sigue la designación de los jurados que se realiza mediante un sorteo aleatorio, que se hace en la plataforma web. La Registraduría realiza el cruce de los archivos que contienen las listas de los ciudadanos contra el Archivo Nacional de Identicación (ANI) y el Censo Electoral, brindando transparencia al proceso de selección ya que se realiza una minuciosa depuración de los nombres de los ciudadanos que ingresan al sistema para hacer la selección. La designación de los jurados de votación se lleva a cabo en las sedes de la Registraduría Nacional y en presencia de los organismos de control y los delegados de los partidos, movimientos políticos y grupos signicativos de ciudadanos que participarán en las elecciones.
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Una de las bondades del software es el garantizar que cada una de las mesas cuente con representación de personas de diferentes colectividades y empresas para que no se presente homogeneidad en los sitios de votación. Además, esta herramienta tecnológica permite que una vez seleccionados los ciudadanos, a estos les sea asignada la mesa y el puesto de votación en donde prestará el servicio. Adicionalmente, el sistema asigna el lugar en el que se debe presentar el ciudadano para asistir a las capacitaciones de jurados de votación que por ley, tienen carácter obligatorio. Es importante tener en cuenta que el artículo 105 del Código Electoral determina que "El cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, y la noticación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o jación en lugar público de la lista respectiva, que hará el Registrador del Estado Civil o su delegado; 10 días calendario antes de la votación". Recuerde que para ser jurado de votación se debe cumplir con los siguientes requisitos: • Ser mayor de 18 años y menor de 60. • Tener la cédula inscrita en el municipio. • Contar con un nivel académico superior a décimo grado. • Tener denida su aliación política.
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urante la semana del 6 al 12 de julio, dos millones 167 mil 744 ciudadanos inscribieron su cédula de ciudadanía en los 10 mil 847 puestos de votación en todo el país, para participar en las elecciones de autoridades locales que se llevarán a cabo el próximo 25 de octubre.



D



Los departamentos con mayor número de inscripción fueron Valle con 245 mil 320 inscripciones, Antioquia con 160 mil 371, Norte de Santander con 152 mil 821, Atlántico 143 mil 732 y Bolívar con 122 mil 847 registros.



Del total de los ciudadanos inscritos, un millón 689 mil 928 personas registraron su cédula de forma automatizada, procedimiento que consiste en la captura de la huella dactilar. Además de esto, 477 mil 816 ciudadanos fueron inscritos a través de la forma tradicional, que se efectúa en papel



En Bogotá, 329 mil 903 personas acudieron a los 515 puestos habilitados en la capital del país para la inscripción de cédulas. Hasta el próximo 25 de agosto las personas podrán inscribir su cédula en las mil 216 sedes de atención en los 32 departamentos del país.
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¿Cómo va la automatización en el proceso de inscripción? Desde el pasado primero de junio cuando se implementó la inscripción automatizada de cédulas, más de dos millones de personas se acercaron a inscribir su documento para votar. La inscripción automatizada consiste en capturar los datos del ciudadano mediante una estación biométrica, estos son confrontados con la información del ciudadano que reposa en el Archivo Nacional de Identicación (ANI), proceso que dura sólo pocos segundos y que permite la validación plena de la identidad de la persona que adelanta el trámite. Esta tecnología permite además que el procesamiento para la consolidación de las inscripciones tarde en promedio de 20 a
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25 días; teniendo en cuenta que la Registraduría sólo cuenta con cerca de un mes a partir del cierre de las inscripciones para consolidar dicha información y conformar el censo electoral. Esta automatización permitirá que a través de la página web de la Registraduría se ofrezca información actualizada sobre la cantidad de personas inscritas en cada municipio del país. Los ciudadanos que deseen inscribir su cédula de ciudadanía de forma automatizada pueden acercarse a cualquiera de las sedes de la entidad, a nivel nacional, y registrar su documento de identidad en el horario habitual de 8:00 am a 4:00 pm, para cambiar su puesto de votación o ser incluido en el censo electoral para las elecciones de octubre.
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Deben inscribir la cédula las personas que cambiaron su lugar de residencia, bien sea el barrio, la ciudad, el departamento o país. También, las personas que tienen su cédula expedida antes de 1988 y no han inscrito su documento ni han votado en ninguna de las elecciones celebradas en los últimos 27 años, ya que actualmente no hacen parte del censo electoral.



D



esde el 25 de octubre de 2014 inició en todo el país el proceso de inscripción de cédulas para todos los ciudadanos que cambiaron su lugar de residencia, bien sea un cambio de barrio, de ciudad, departamento o de país, para poder ejercer su derecho al voto en un puesto de votación más cercado a donde reside. También para aquellos colombianos que no hacían parte del censo de personas habilitadas para sufragar. El periodo de inscripción se extenderá hasta el martes 25 de agosto, este será el último día en el que los colombianos podrán acercarse a todas las sedes de la Registraduría Nacional en el país a registrar su documento. Más de tres millones de ciudadanos se han acercado a las sedes de la Registraduría en todo el país y a los puestos de votación, que se habilitaron en todo el territorio nacional del 6 al 12 de julio de 2015, a registrar su documento de identidad para votar en octubre. Las zonas del país con el mayor número de ciudadanos inscritos son Bogotá con 374.138 registros, seguido de Valle con 339.386 y Antioquia con 303.722 inscritos. Adicionalmente, durante la semana de inscripción de cédulas en puestos de votación se presentó el mayor número de inscripciones en el país. Del 6 al 12 de julio, un total de 2 millones 800 mil ciudadanos se acercaron a registrar su documento en algún puesto de votación cercano a su lugar de residencia.
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Con la culminación del proceso de inscripción de cédulas en el país, la Registraduría procederá a realizar el cierre nal y la elaboración de la lista de sufragantes para las elecciones de Autoridades Locales que se realizarán el 25 de octubre. Ya previamente se han realizado los dos cierres del censo electorales que estipula la Ley. El primer corte del censo electoral se llevó a cabo el 25 de junio de 2015, fecha en que de acuerdo con la Ley 6 de 1990, se suspende la incorporación automática al censo electoral de las cédulas expedidas por primera vez, es decir, los documentos de los jóvenes que acaban de cumplir la mayoría de edad. La segunda fecha de corte para el censo electoral se hizo el 25 de julio, tres



meses antes de celebrarse las elecciones. En este corte los comandantes de las Fuerzas Armadas de Colombia, el Ejército Nacional, la Fuerza Área Colombiana, la Armada de la República de Colombia, la Fuerza Pública y la Policía Nacional, remitieron el listado a la Registraduría con los números de cédulas de los miembros de éstas, para que sean excluidos del Censo Electoral Colombiano como lo establece el artículo 86 del Código Electoral. Finalmente, el tercer y último corte se realiza este 25 de agosto, correspondiente al cierre de inscripción de cédulas. Una vez se hayan realizado estos tres cortes del censo electoral, el 25 de septiembre de 2015, un mes antes de la elección, se procederá a realizar el cierre y la producción denitiva del censo electoral o lista de sufragantes. De esta manera, la Registraduría podrá ofrecer a los colombianos un censo actualizado, con la zonicación apropiada y en el que cerca de 34 millones ciudadanos que conformarían la lista de sufragantes puedan votar sin contratiempos en todo el país. Desde el 25 de julio de 2015 la Registraduría Nacional publica el censo electoral, con el n de que los ciudadanos puedan consultarlo para vericar la asignación de su puesto de votación, si están inscritos en el puesto que registraron, así como si están habilitados para votar o hacen parte del censo electoral. En caso de tener observaciones, los ciudadanos podrán acercarse a la Registraduría y solicitar la respectiva corrección, así como lo indica la Ley 6 de 1990 en su artículo 8 que dice: “los Registradores Distritales y Municipales instalarán tres (3) meses antes de cada elección, una mesa de información electoral en la que exhibirán los listados de los números de las cédulas de ciudadanía que integran el censo electoral correspondiente al Distrito o al Municipio, para que dentro del mes siguiente cualquier ciudadano pueda reclamar por errores u omisiones en la elaboración de dicho censo”.
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Si eres designado como jurado de votación para las elecciones de autoridades locales del próximo 25 de octubre podrás resolver tus inquietudes aquí: ¿Quién es un jurado de votación? Los jurados de votación son los ciudadanos que en representación de la sociedad civil atienden a los sufragantes el día de las elecciones. ¿Cómo se eligen los jurados de votación? La Registraduría Nacional del Estado Civil cuenta con un software que permite realizar un sorteo electrónico de los jurados. Esta herramienta se nutre con las listas de ciudadanos que remiten las empresas públicas y privadas, las instituciones educativas y los partidos y movimientos políticos. El sorteo se realiza en forma aleatoria para garantizar la heterogeneidad de la liación política y así brindarle transparencia al proceso electoral.



¿Si el jurado de votación no recibe noticación queda exonerado de prestar el servicio? No. El artículo 105 del Código Electoral dice que "el cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación y la noticación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o jación en lugar público de la lista respectiva". En consecuencia, el no recibir comunicación no es una excusa para no prestar el servicio de jurado de votación y por lo tanto es importante que todos los ciudadanos veriquen en los listados que se jan en lugares públicos si fueron seleccionados para este servicio.
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¿Si fui designado como jurado de votación pero no me noticaron capacitación que debo hacer? El ciudadano debe dirigirse a la Registraduría Municipal, Especial o Distrital donde fue seleccionado como jurado de votación para vericar los horarios y los lugares donde puede asistir a las capacitaciones, que son de carácter obligatorio.



¿Dónde consulto si fui designado como jurado de votación? •Vericando los listados que se publican en lugares públicos como alcaldías o sedes de la Registraduría. En Bogotá los listados se pueden consultar en la Plaza de Bolívar, en el edicio de la Alcaldía Mayor. • Digitando su número de cédula en la página web www.registraduria.gov.co • Vericando a través de las ocinas de Talento Humano de las distintas empresas e instituciones educativas del país que suministraron sus listados de nómina para incluir a los ciudadanos en la base de datos para el sorteo de jurados.
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¿Cómo se capacitan los jurados de votación? Los jurados se capacitan a través de las charlas presenciales que organiza la Registraduría en cada uno de los 1.102 municipios del país, las cuales tienen una duración promedio de dos horas y se programarán con antelación. ¿Cuáles son las sanciones para las personas designadas como jurados que no presten este servicio? Las personas noticadas y que sin justa causa no concurran a desempeñar las funciones de jurado o las abandonen, se harán acreedoras a la destitución del cargo que desempeñan si son servidores públicos, y si no lo son, a una multa equivalente hasta 10 salarios mínimos legales vigentes.



¿Cuáles son los cargos y las funciones de los jurados de votación? Los jurados de votación tienen tres cargos: presidente, vicepresidente y vocal: • El presidente de la mesa recibe el documento de identidad de los ciudadanos y lo verica en el formulario E-10. • El vicepresidente registra a cada elector en el formulario E-11. • El vocal entrega la tarjeta electoral al sufragante. • Los otros tres jurados son suplentes que deberán estar pendientes de vigilar la urna, ayudar al sufragante en caso que sea necesario, y entregar el certicado electoral.
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¿Cuál es el horario de un jurado de votación? Los jurados de votación deberán presentarse a más tardar a las 7:30 a.m. en la mesa asignada. La jornada electoral culmina a las 4:00 p.m., hora en que se inicia el escrutinio de mesa. Los jurados, únicamente se pueden retirar una vez hayan terminado el conteo de todos los votos y entreguen todos los formularios debidamente diligenciados y suscritos al Delegado de Puesto de la Registraduría Nacional.



¿Cuáles son las actividades de los jurados de votación hasta las 4:00 p.m.? Desde las 7:30 a.m. el jurado inicia su labor con la vericación del kit electoral, el cual deberá estar completo para que a las 8:00 a.m. y hasta las 4:00 p.m., sean atendidos los votantes. En este horario el jurado de votación deberá vericar la identidad de los ciudadanos, hacer el registro general, entregar las tarjetas electorales y autorizar la introducción del voto en cada urna.
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a época dorada, así recuerda Luis Ignacio Díaz Molano al año 1985, periodo en el que mensualmente recorrió las capitales (muchas veces en una aeronave chárter) de los departamentos de la Costa Caribe, mientras laboraba como pagador de la Quinta Zona de la Registraduría Nacional del Estado Civil, con sede en Cartagena. Aunque recuerda esta época con especial entusiasmo, el funcionario de la Ocina de Bienestar y Talento Humano de la Delegación de Bolívar, quien ingresó a la entidad en 1973, dice que todas las experiencias que ha tenido al servicio de la Registraduría las recuerda con mucho cariño. Después de 42 años de recorrido por distintas áreas de trabajo, Luis Ignacio tiene muchas anécdotas y enseñanzas que compartir. Luis Ignacio nació en la ciudad de Bogotá en el año 1954 en una familia de cuatro hijos. Recuerda su hogar como un lugar “digno, humilde pero extremadamente respetuoso”. Cuenta que su padre era miembro uniformado de la Policía Nacional y fue él quien le heredó su sentido de responsabilidad, exigencia, puntualidad y la tendencia al perfeccionismo ante los compromisos y retos que el trajinar de la vida diaria le impone. Entre risas cuenta que nunca fue el mejor estudiante ya que su pasión por el fútbol lo distraía de sus responsabilidades académi-
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cas. En 1996, cuando iniciaba su bachillerato, un amigo lo invitó a practicar con las divisiones inferiores del Club Independiente Santa Fe. Dejó de asistir a clases a cambio de no perderse los ´entrenos´ en el estadio Alfonso López de la Universidad Nacional. Meses después practicó y jugó el en la segunda categoría de las divisiones inferiores del Club Millonarios, pero en esta oportunidad se descuidó aún más en sus estudios y perdió segundo de bachillerato, siendo expulsado del colegio por inasistencia. En 1972 logró terminar sus estudios gracias a la insistencia de sus padres. Tenía la ilusión de ser ocial de la Policía Nacional pero desafortunadamente, debido a la condición económica de su familia, ese sueño no se pudo cumplir. Aunque el deporte lo era todo para Luis Ignacio, él sabía que tenía que vivir de algo, fue así como un año después ingresó a la Registraduría Nacional del Estado Civil, ejerciendo el cargo de mensajero de la entonces División Administrativa. Gracias a su deseo de superación y en plena juventud, Díaz recuerda que “concentre mis esfuerzos, mis habilidades y destrezas para aprender al máximo cada una de las labores asignadas y en cada una de las dependencias de la entidad en las que
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Luis Ignacio Díaz (primero de izquierda a derecha) con el equipo de fútbol de la Registraduría Nacional en el año 1981. presté mis servicios, profundizando más allá para saber la razón y los principios de cada una de ellas”.



menos favorecida. Hay que vivirlo para poder sentirlo y así poderlo contar”.



El fútbol continuó siendo una constante en su vida y por haber participado en el primer campeonato interno de fútbol, haciendo parte del equipo representativo de la división de Identicación, fue designado como Auxiliar en el Almacén General de la Registraduría Nacional. Durante su estancia en ese puesto, Luis Ignacio empezó a recorrer el país conociendo todos sus rincones. Posteriormente, pasó a trabajar en distintas áreas de la entidad, incluyendo lo electoral.



Uno de los recuerdos que más lo enorgullece fue cuando logró convencer a una señora viuda, que se desempeñaba como auxiliar de servicios generales, a comprar una casa con sus ahorros, ya que no era ‘sabio’ gastar todo lo que se ganaba. La señora logró comprar una casa y con el alquiler de unos cuartos, resolver todas sus necesidades económicas y salir adelante.



“De estos primeros doce (12) años de servicio de la entidad, me quedan los mejores recuerdos de mi vida laboral. Recordar cómo eran los procesos electorales en la calle 19, la Plaza de Bolívar, cuando teníamos que cargar las láminas de zinc y piezas de madera para luego armar las casetas donde funcionarían las mesas de votación”, cuenta Luis Ignacio. Aunque expresa que su mayor interés está en los temas electorales, actualmente su pasión por el servicio a la comunidad y ayudar a los demás no tiene límites. “Desde muy niño, mi padre fue un servidor de la comunidad y dentro de sus sabias enseñanzas me inculcó los principios de humildad y servicio para quien más lo necesite”. Por razón de sus funciones, establece que “Ha sido necesario representar a la entidad en diferentes actividades de carácter social en benecio de la población más vulnerable, ante lo cual se ha despertado en mí la vocación de servicio a la comunidad



www.registraduria.gov.co



Además de sus logros laborales, la entidad también lo ha acompañado durante su crecimiento familiar. Actualmente Luis Ignacio tiene tres hijos y cuatro nietos. Su hijo de 14 años, Luis David, es quien recibe todas las enseñanzas de Díaz y lo acompaña a ver todos los partidos de fútbol de los que tanto disfruta. Con su fecha de jubilación acercándose, Luis Ignacio reitera su compromiso con la entidad y arma que “después de 42 años de servicio a la entidad, de haber vivido las mejores experiencias de mi vida, de haber entregado toda mi capacidad laboral a la entidad que me vio crecer, a la que le debo lo que soy y lo que tengo; solo me resta decirle que mientras pueda estaré a sus pies con toda la sabiduría y voluntad que ella misma le dio a mi ser”. Respecto a la voluntad de servir, Luis Ignacio comparte un mensaje de motivación: “A mis compañeros, absolutamente convencido, bien les puedo recomendar que no hay mayor y mejor satisfacción personal, que hacer el trabajo diario con amor; Convencidos que el fruto de su trabajo aliviará la necesidad de alguien en algún sentido.”
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San Andrés 8



Para las elecciones de Autoridades Locales de este año, y durante la semana del 6 al 12 julio, se habilitaron en todo el país un total de 10.847 puestos de votación en cuanto a la inscripción de cédulas de ciudadanía se reere. De los puestos habilitados, 611 correspondieron a Bogotá, 999 se adecuaron para Antioquia; en Valle 1.033 y en Atlántico 265.



La Guajira 170 Atlántico 265 Magdalena Cesar 323 263 Sucre 338 Córdoba 489



Chocó 385



Antioquia 999



Bolívar 521



Norte de Santander 408



Santander 718



Boyacá Caldas Risaralda 251 Cundinamarca 377 167 429 Quindío Bogotá 118 611 Tolima Valle 395 Meta 1.033 234 Huila Cauca 215 724 Nariño 899 Putumayo 86



Caquetá 102



Arauca 60



Casanare 147



Vichada 36



Guainía 18 Guaviare 18 Vaupés 21



Amazonas 19
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artagena, sinónimo de belleza y baluarte de nuestra independencia, fue la gran antriona del evento democrático más importante de los últimos tiempos: la “Reunión Extraordinaria de la Unión Interamericana de Organismos Electorales, UNIORE 2015”, donde concurrieron los máximos representantes de los organismos electorales del hemisferio. Colombia, al ser el huésped de este evento, dio muestra de la fortaleza de nuestras instituciones democráticas, desde la participación de sus representantes hasta la organización del evento, que en su logística y su desenvolvimiento, generó lazos de conanza tanto en los partícipes como en los antriones representados por la Registraría Nacional. Es importante destacar que detrás del éxito de la UNIORE 2015, existió una inmensa colaboración entre los funcionarios de la Entidad,
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todos y cada uno participó de distinta forma, desde la elaboración de las invitaciones, hasta la intervención en tarima de nuestros expertos en temas electorales. El esfuerzo de días de trabajo para que todo fuera perfecto, denota la unidad institucional y el orgullo que sentimos al pertenecer a la entidad garante de la democracia en este país, esta es otra muestra de fraternidad y vínculo de servicio, inspirada desde la G e r e n c i a d e l Ta l e n t o Humano, la misma que mediante su gestión dejó una huella de cooperación. La comunidad internacional representada en la UNIORE 2015, llevó como consigna el anhelo de paz de nuestra Colombia en pro de la democracia, convergencia en puntos estratégicos, esta fue de gran motivación para consolidar ideales de respeto, tolerancia y apoyo
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supranacional para la solución de nuestros conictos locales, que son de gran preocupación para nuestros países amigos. Es de resaltar, la participación de los 31 órganos electorales pertenecientes a 24 países de Norte, Centro y Suramérica: Antigua y Barbuda, Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Santa Lucia, Uruguay y Venezuela, naciones que nos honraron con su presencia y participación en la reunión del evento, intervenciones efusivas y con carisma, que dejaron un grato mensaje de función electoral y participación democrática. Hacer referencia a alguna intervención en particular, sería dejar de lado las enseñanzas de cada órgano electoral. A nivel nacional, nos honraron con su participación el presidente de Colombia, Juan Manuel Santos Calderón, y representantes de su gobierno, al igual que los magistrados del Consejo Nacional Electoral.



ejecución de su gestión como garante de la democracia en el territorio nacional, han sido dos mandatos donde los principios y valores constitucionales han concurrido como fundamento para la realización de proyectos de carácter electoral y democráticos. Gracias a su honorable gestión, la Registraduria Nacional del Estado Civil, hoy en día se consolida como una fuente de conocimientos en todo lo que conlleva al sufragio universal y a las diferentes expresiones democráticas, todo esto converge en una frase célebre expresada por nuestro registrador en la UNIORE 2015, “los organismos electorales, la sociedad colombiana y la experiencia internacional, darán luces para poder lograr una solución al conicto y acceder al poder de una forma pacíca”, expresión que concretiza el compromiso y el liderazgo de nuestra Registraduria en aras al cumplimiento del Estado Social y Democrático de Derecho, en favor de una Colombia en paz.



Es de suma importancia exaltar la labor que ha tenido nuestro Registrador Nacional, el doctor Carlos Ariel Sanchez, en la
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elebrar los días memorables alusivos a la protección del medio ambiente no es un lugar común. Una de las fechas más importantes a nivel medio ambiental y humano es el “Día Interamericano de la Calidad del Aire” celebrado el 10 de agosto de cada año, el cual busca crear conciencia en toda la población sobre la importancia de no utilizar elementos contaminantes que deterioren al medio ambiente y de paso, al ser humano. La celebración del Día de la Calidad del Aire busca que las personas disminuyan la contaminación atmosférica evitando problemas ambientales como el smog de las grandes ciudades, cambios en el clima a nivel mundial, efecto invernadero, alteración de la capa de ozono y lluvia ácida. Según algunos datos del 2014, la contaminación del aire se consideró como el segundo problema ambiental más grave por la población vulnerable a esta problemática. ¿Por qué la importancia de la calidad del aire? Sin duda los recursos naturales como el agua, el suelo, y los minerales entre otros, son fundamentales para la vida en la tierra pero uno de los más importantes es el aire que se encuentra en nuestro entorno, el cual día tras día va disminuyendo su propiedad debido a las acciones generadas por los humanos tales como las actividades comerciales, industriales, agropecuarias, domésticas, las cuales están emitiendo contaminantes químicos como material particulado (polvo, partículas de plomo, cromo, etc.), monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y dióxido de azufre.
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La población, al estar expuesta a los diferentes contaminantes presentes en el aire, puede contraer una serie de problemas de salud, entre los cuales está la tos, infecciones respiratorias, trastornos y enfermedades cardiovasculares, cambios en la función pulmonar, cáncer de pulmón, entre otros. Miles de muertes al año, principalmente a los niños menores de cinco años; esto haría pensar que el material contaminante que se encuentra en el medio está generando grandes estragos a la población.



creación de ciertos indicadores y alertas ambientales para determinar posibles planes de prevención y emergencias en la capital. Una de las opciones a establecer en la celebración del día interamericano de la calidad del aire puede ser el no utilizar medios de transporte vehicular como carros particulares y motocicletas. Un “día sin carro” ha resultado ser una buena oportunidad de evaluar la calidad del aire, ya que para este día las mediciones presentaron un evidente descenso de material particulado de 76 microgramos por metro cúbico a 57 microgramos por metro cúbico. Según la Secretaría de Ambiente, la reducción fue signicativa con respecto a los años anteriores, debido a que este año por primera vez dejaron de circular motocicletas por la calles de la capital.



En materia de calidad de aire, uno de los avances más importantes de Bogotá, es el Sistema Integrado de Modelación de Calidad de Aire (SIMCA), el cual permite conocer a futuro el estado del aire 24 horas antes; este se realiza mediante un conjunto de software que permite obtener diferente información sobre el comportamiento de los contaminantes que estén presentes en la atmosfera. “Seamos conscientes de la contaminaEntre la información se encuentra la ción atmosférica y empecemos a crear detección de las concentraciones de ideas sostenibles para mejorar nuestro contaminantes, evaluación de escena- aire, tomemos un respiro”. ¡Actuemos! rios como nuevas fuentes industriales, comerciales o móviles y la alerta a Por: Diego Armando Ba quero Bautista la población sobre y Andrés Santiago He rrera Hernández, pasantes de la Universi posibles situaciones dad Manuela Be ltrándel área de Gesti de riesgo. A partir de Ambiental de la Regis ón ello, se estableció el tra Nacional del Estado Civ duría Índice Bogotano de il. Calidad del Aire (IBOCA), el cual proporciona la
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Por: Fanny Pulecio Antolinez - Psicóloga Grupo de Desarrollo Integral del Talento Humano Email: [email protected]
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esde que venimos al mundo, nuestra familia nos transmite, sin ser consciente, todo tipo de deseos afectivos, intelectuales, corporales y sexuales que van a programar o inuir profundamente en nuestras vidas. Somos, desde entonces, eles a unos vínculos familiares invisibles, y poner atención a nuestro árbol genealógico permite sacar a la luz, las limitaciones, prohibiciones y reglas a las que somos eles. Seguimos la cadena de las generaciones y pagamos las deudas del pasado, mientras no se ha “borrado la pizarra”, una “lealtad invisible” nos incita a repetir la situación agradable o el acontecimiento traumático, la muerte injusta, incluso trágica o su eco. En la religión se llama karma, para la ciencia en el caso de las enfermedades, herencia, y para los psicólogos situaciones que no resolvieron a tiempo nuestros antepasados, que no lograron ser perdonadas a tiempo y que siguen cíclicamente de un núcleo familiar a otro. Somos nalmente, en cierto modo, menos libres de lo que pensamos. Sin embargo, podemos reconquistar nuestra libertad y salir de la repetición, entendiendo lo que sucede, captando estos hilos en su contexto y en su complejidad. Así, por n, podemos vivir “nuestra” vida, y no la de nuestros padres o abuelos, o la de un hermano fallecido, por ejemplo, que “sustituimos” a sabiendas o no…
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• Primer paso, darse cuenta de qué historia de su familia está repitiendo. • Segundo paso, revisar qué nos enseñaron en casa. • Tercer paso, dejar aparecer los sentimientos verdaderos y soltarlos. • Cuarto paso, saber hacia dónde queremos llegar. • Quinto paso, soltar los mandatos que nos hacen daño. • Sexto paso, siendo adultos, aceptar que no seremos leales a esos mandatos insanos. Por último, es recomendable soltar el pasado y planear la mente hacia lo que quiere lograr. “No hay viento favorable para el que no sabe dónde va”, dijo Séneca. Y eso es lo que nos pasa cuando no iluminamos el árbol familiar. Como nos dice Alejandro Jodorowsky: “La sanación del árbol consiste en quitar la repetición, comprenderla, o repetirla en una forma positiva”. Si no queremos que nuestros hijos repitan las situaciones difíciles o duras que vivieron nuestros ancestros, es nuestra obligación ser ese eslabón que parta las repeticiones y permita que las siguientes generaciones sean libres de vivir su propia vida.
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l registrador Nacional de Estado Civil, Carlos Ariel Sánchez Torres, junto con el registrador delegado en lo Electoral, Alfonso Portela Herrán, y la jefe de la ocina Jurídica, Julia Inés Ardila Saíz, asisten a la II Asamblea General de la Asociación Mundial de Órganos Electorales (AWEB) que se celebra en República Dominicana, la cual tendrá como tema central el “Rol y Desafíos de los Órganos Electorales para Garantizar la Integridad de las Elecciones”.



En esta sección también participan como expositores, Stanislav Vavilov, vicepresidente de la Comisión Central Electoral de la Federación de Rusia; Rafael Blanco, decano de la facultad de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado de Chile, quien conduce el Panel y Richard William Soudriette, director del Centro para la Diplomacia y la Democracia y Asesor de la AWEB, entre otros.



El Registrador Nacional participa como expositor en el panel sobre “Transparencia y Rendición de Cuentas. Los Órganos de Control y el Régimen de Sanciones”.



La AWEB, es una institución de carácter mundial que agrupa alrededor de 97 organismos electorales, de 94 países. La creación de la misma fue impulsada por las autoridades
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electorales de la República de Corea, y tiene por nalidad fomentar la cooperación y el fortalecimiento de los sistemas democráticos del mundo. Durante esta asamblea también se conoce el ingreso de nuevos órganos electorales, algunas propuestas de modicación de la organización y la transmisión de la presidencia que, como se ha mencionado, pasa a ser ocupada por la Junta Central Electoral. En este mismo evento se elegirá la sede de la próxima Asamblea General y con ella, el próximo órgano o país que la presidirá.
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l registrador Nacional, Carlos Ariel Sánchez, recibió la condecoración orden “Mérito a la Democracia”, en el grado de gran comendador, reconocimiento otorgado por la Comisión Segunda Constitucional del Senado de la República. “Lo que siempre se busca es el cumplimiento del deber cuando se tienen funciones electorales donde el estricto rigor es el único que permite la vigencia de los derechos”, dijo el Registrador Nacional.



C



erca de 600 asistentes y miles de ciudadanos a través de internet, siguieron el segundo encuentro del ciclo de foros que realizan la Registraduría y la Procuraduría denominado “Organización y Control Elecciones 2015”, que se llevó a cabo en la Universidad de Medellín, ubicada en el departamento antioqueño. Las plataformas tecnológicas implementadas por la
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Registraduría para el seguimiento y veeduría del proceso electoral, fueron el tema más importante durante las seis horas de ponencia. En referencia a este tema, el registrador Nacional del Estado Civil, Carlos Ariel Sánchez Torres, presentó el aplicativo web de inscripción de cédulas, en el que se presenta un reporte detallado y en tiempo real, de la inscripción de los ciudadanos, esto con el n de otorgarle herramientas de control a organismos que ejercen labores de veeduría.
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Ésta nueva aplicación móvil, que hace parte desde ahora de las redes sociales de la Entidad, permite trasmitir en vivo las actividades en tiempo real para que otros puedan verlo. La herramienta es fácil de utilizar, primero se debe descargar la aplicación, al abrirla se inicia la transmisión que noticará instantáneamente a los seguidores para que comiencen a verlo y pueden comentar y dar “likes” de inmediato. Además, el video se guarda automáticamente con la nalidad de ser visto en otras horas del día. La Ocina de Prensa y Comunicaciones se encuentra a la vanguardia y ya utiliza Periscope en sus Ruedas de prensa y eventos. Los invitamos a conectarse con esta herramienta a través de nuestras redes sociales en Twitter @Registraduria y Facebook Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia
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45.966 Me gusta
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L



a Registraduría Nacional del Estado Civil suscribió un convenio con la red de Cámaras de Comercio (Confecámaras) con el n de que la Red de Cámaras confederadas puedan acceder y consultar la base de datos dispuesta por la Entidad para el servicio de autenticación biométrica.
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identidad de una persona que adelante alguno de los actos que impliquen la siguiente variable: • La modicación de la información contenida en los registros que llevan las cámaras, como las directivas, con la información biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, (tiempo de respuesta inferior a un segundo).



Este proceso se realizará por medio de un aplicativo que confronta la información de las huellas dactilares de los ciudadanos que se acerquen a las entidades en todo el territorio nacional, con la información que reposa en la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil vía internet. El convenio rmado facilita un trabajo conjunto encaminado a prevenir delitos como la suplantación de personas y el fraude, además da cumplimiento a la Ley 019 de 2012 y la Circular Externa de la Superintendencia de Industria y Comercio 008 de octubre de 2013.



Según el presidente de Confecámaras, Julián Domínguez, “el país ha logrado descongestionar y eliminar trámites innecesarios que han sumado eciencia y agilidad a la actividad empresarial. Con esta importante herramienta seguimos agregando valor a la información de los empresarios con el n de contribuir a la competitividad del sector productivo”.



Este acuerdo permitirá a la Red de Cámaras de Comercio del país vericar la



Con este convenio ya son seis los que se han rmado para el acceso a la base
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identiﬁcación



de datos biométrica de la Registraduría Nacional del Estado Civil, los demás se suscribieron con la Unión Colegiada del Notariado Colombiano, Registro Único Nacional de Tránsito (Runt), la Lotería de Bogotá, el Banco Agrario y la Cámara de Comercio de Bogotá. Procedimiento para el acceso a la base de datos de la Entidad Los interesados en suscribir el convenio con la Registraduría Nacional para el acceso a las base de datos, deben presentar un requerimiento formal ante la Secretaría General, para así iniciar con la instalación de mesas de trabajo técnicas y jurídicas que permitan la implementación del proceso, según se indica en la Resolución 3341 de 2013, de la Registraduría Nacional. La entidad interesada en suscribir un convenio de biometría debe proveer el canal de comunicación, los equipos y la infraestructura tecnológica necesaria para la transmisión de la información.
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"Las experiencias regionales sobre las negociaciones de paz pueden ayudar al fortalecimiento electoral colombiano”, palabras del registrador Nacional, Carlos Ariel Sánchez, en la Reunión Extraordinaria de la Unión Interamericana de Organismos Electorales (UNIORE), celebrada en Cartagena.



El Siglo, 8 de marzo de 1972. “Inscripción Cobija a todos los partidos”. Biblioteca Gustavo Ardía de la Registraduría Nacional del Estado Civil.



se inscribieron para las próximas elecciones del 25 de octubre de Autoridades Locales de 2015.
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25 Elecciones 2015: Inician los espacios gratuitos en los medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético, para los partidos y movimientos políticos, las organizaciones sociales y los grupos significativos de ciudadanos y promotores de voto en blanco que hayan inscrito candidatos, de a cuerdo con asignación del CNE
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Elecciones 2015: La Registraduría Nacional del Estado Civil, remite a los Organismos Competentes para certificar sobre causales de inhabilidad
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